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Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIC A 

~ 

;:J SENADO 
REPl L LA DOMINIC.A 

VISTA la certificaci6n expedida por el Director General 

de Estadística, con fecha 26 de Agosto del año en curso, que 

contiene las cifras de poblaci6n del territorio correspondiente 

a la nueva Provincia Independencia, ampliado tal como se dispo­

ne más adelante, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- A partir del lro. de Enero de 1950, el territo­

rio correspondiente a la Común de Duvergé quedará segregado de 

la Provincia Bahoruco e incorporado a la Provincia Independen­

cia, que será erigida ese día. 

Art. 2.- En consecuencia, quedan convocadas las Asambleas 

Electorales correspondientes a la Común de Duvergé para que par­

ticipen el 24 de Octubre del presente año en la elección del S~ 

nador y de los dos Diputados correspondientes a la Provincia Ia 

dependencia en atención a su cifra de población, en la forma pr~ 

vista por la Ley No. 2089, fechada el 25 de Agosto del año en -

curso. 

DADA 



SE"JADO 

REPUi;iLICA DOMINICANA 

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA 
Ciudad Trujillo 

Distrito de Santo Domingo 

El ue suscribe Doctor Salvador Llube­
res Pe~a, Di c~or General de Estadística; vista la Ley 
No.1892, del 29 de Diciembre de 1948, modificada por -
las le es Nos 1916, del 28 de Enero de 1949, y 1994 y 
1995, del 13 de Mayo de 19k9; y visto el párrQfo único 
del artículo Jo. de 1 vigente Ley sobre Censos Naciona 
les, N .)18, del 19 de Julio de 1943, reformado por la 
Ley No.1336, del 26 de Enero de 1947; 

CERTIFICA . 

ue las cifros de la població del terr1 
torio ue formará la nueva provincia Independencia y la 
nueva común de \ianzanillo, así como de la actual común 
de Duvergé, de acuerdo con el último Censo acional y -
actualizadas hasta el da 31 de Diciembre de 9*8 son 
las siguientes: 

PROVINCIA INDEPENDENCIA . 12,079 habitantes • 
Común de Jimaní . 2,832 " . 

omún de la Descubierta . 9,247 " . 
ca UN DE ZANILLO . 2,074 t . 
co UN DE DUVERGE . 14,034 " . 

Se expide la lente certificaci6n en 
Ciudad Trujillo, Distrito.....de an¡o Domingo, capital de 
la República Dominicana,/2 lo v intiseis días del mes 
de Agosto del año mil zí'oveci nto cuarenta y nueve. 
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·Por · · · err m » 
t de :La. Cámara de Diputado • 

p)r 1 Sena.do, pláo 

Oiud Tru llo, D. S. D. 
6 e sept ' re e 194 • 

remi ir uste ra los in 

constitueiomles, el ~ proyecto de ley en virtud del cual. a :p 1·tir del 

lo. de net"o de 19 , el t rritor1o cor... sp:,ndiente a la Ch :dn de Duverg6 

quedare segregado de la Provincia de 

lnd Dd c1 que será eri da ese dio.. 

Le saluda 

o~oo e ncorl)Orodo a la Provincia 

DE U 00 CHA 
do 



.. 

t 

Di 

1 

. 1 

l 

ol-

EL CONGRESO NACI01 JA~ 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

2 de ur 

,0 ·.i.o n V Pro 

119po 

• 

l 

SE-NADO 
R UB ICA ÜOMINllANA 

!. ti t 



"{) 

~ 
'~ 

~~ 1 

- tr 
d 

~r 
~ ~ 
'\il ~ 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

.) 

,.,,e.~or actor 
e J. _roLcoao ~e :a GoncLa, 

re~:aer.te del Jenado, 
. Ud' d. -

.t. viso a u.sted recibo "'e :::, ..,f:.cio -~º. 
01639 e _echa 26 de ~_:osto junto a:.. Cv.8- ·e ..:' é.., de 

- , .3.:_ o e.J:-lro'..,ao.o .._ .. or el .><:;nado, re 2-t.'.i..ó ~sted a es-
ta J'~·~~ de LJi ... ~te os un proyecto e~ v:rtu e. c2a_ 
ce : .. cor_.;>orc. _& 80.,__Ú.n de :Juver~é a :;_c. __ r:::>v:rrc:.e. :r:.de­
.._.,en:iencia :· ae C'.Jnvoca.n :..a.J .... sa. .... '.Jlea.3 _lec tcra:..es ae 
aic:.i.a Co ... ún ... . r el 24 de et ubre de 1949 • 

.,.3te asunto fJ.é 0-1.,ro0e'.o _or ::..2 v, ::..ra 
de Di utaa s e ... ..,esión de est .... 1. .. ism.a fecha y re · tid.o 
al ~oaer ~~ecutivo .._.,ara los fiJes ~o .dtituci nale ae 
lu ar. 
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REPUBLICA DOMI NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA P RESIDEN C IA 

Núm. 3 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

12 de septiemure, 1949 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

cúm.pleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se incorpora la Común de 
Duvergé a la Provincia IndependencL.M--v--qe convocan las 
Asambleas Electorales de dicha C ún par el 24 de octu­
bre de 1949, ha sido prom lgada n fecha e hoy, y regis­
trada bajo el No. 210?. 

trc 
am/pr 

Secretario 
er 

de la Presidencia 
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